
 

Ordenanza nº 08/2020: “Ratifica Decreto nº 11/2020 del 

07/02/2020 que se aprueba el convenio celebrado con la 

Sociedad Española de Socorros Mutuos y Beneficencia” 
 

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Colonia 

Avellaneda SANCIONA con fuerza de ORDENANZA: 

ARTICULO 1º: Apruébese y ratifíquese en todos sus  términos el Decreto N° 11 

del 07/01/2020 del Departamento Ejecutivo Municipal, que fuera dictado AD 

REFERÉNDUM del Honorable Concejo Deliberante,  por el cual se aprueba el 

convenio  celebrado entre el Sr. José Alberto Padilla -D.N.I Nº 10.229.884-, en 

carácter de Presidente de la “Sociedad Española de Socorros Mutuos y 

Beneficencia” y la Municipalidad de Colonia Avellaneda,  en fecha 04/01/2020, 

cuya copia se adjunta como ANEXO I y forma parte integrante de la presente 

ordenanza.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a las Áreas Municipales pertinentes del presente 

Decreto, a sus efectos.- 

ARTICULO 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ANEXO I 

 



 

 



 

 



 

 



 
Sancionada en Segunda Sesión Extraordinaria del año 2020 de fecha 05 de febrero de 

2020.- 

Promulgada por Decreto nº 35/2020 DEM.- 

 


